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	[bookmark: _Hlk210718669]RELACIÓN DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS ADJUNTOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA VALORACIÓN DEL PROYECTO PRESENTADO, O QUE SEA NORMATIVAMENTE EXIGIBLE

	La información contenida en este apartado es necesaria para poder valorar los criterios de selección por los que opta, y por tanto puntuar correctamente. Sin que se relacionen los criterios y la información de cada uno de ellos, no es posible puntuar. 
En la tabla se debe marcar con una X de la columna AUTOBAREMO aquellos criterios por los que opta la operación por la que solicita ayuda, y asignar la puntuación que corresponda. Asimismo, se ha de indicar en la columna de observaciones la información o documentación que se adjunta, que permita valorar correctamente el criterio.
Para que la operación sea elegible ha de tener una puntuación mínima de 60 puntos.
En caso de que el cumplimiento de los criterios implique la realización de ciertas actuaciones; explicar dichas actuaciones y forma de acreditar ese cumplimiento. 
A modo de ejemplo, transcribimos en la siguiente tabla todos los criterios por los que opta su solicitud de ayuda. Así como su puntuación.





Ejemplo de cumplimentación: 
Usamos como ejemplo el criterio 1, según el cual se puntúa en función del número de necesidades a las que atiende la operación. Como es EXCLUYENTE, tan sólo se marca uno de los tres, en este caso suponemos que la operación atiende a 1 necesidad priorizadas de la EDLL, con lo cual se marcaría la casilla correspondiente, esto supondría 10 puntos en ese criterio. Asimismo, en las observaciones se indica o señala cual es la necesidad que atiende.
	CRITERIO 1
CO.1
	Resolución de las necesidades priorizadas detectadas en EDLL (*)
EXCLUYENTES
	Máx.
15
	10
	NPL10. Modernizar y mejorar las infraestructuras hidráulicas, y otras infraestructuras públicas de ocio y servicios a la población

	
	CO.1.1
	La operación atiende a 1 necesidad priorizada detectada en EDLL
	10
	X
	

	
	CO.1.2
	La operación atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en EDLL
	13
	
	

	
	CO.1.3
	La operación atiende a 3 o más necesidades priorizadas detectadas en EDLL
	15
	
	





	10 CRITERIOS DE SELECCIÓN APLICABLES A LA LÍNEA 3 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO RURAL, MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y SOSTENIBLE

	Criterio/Código
	Denominación de criterios y subcriterios de selección (operaciones de carácter no productivo)
	Puntos
	AUTOBAREMO
	Observaciones/información/o documentación que permita valorar el criterio

	1
CO.1
	Resolución de las necesidades priorizadas detectadas en EDLL 
EXCLUYENTES
	Máx.
20
	
	Las necesidades territoriales priorizadas se encuentran en el epígrafe 4.3 de la EDLL, página 120 y 121. 
Las que se corresponden con la línea 3. Son las siguientes. (Página 138 EDLL)
Marcar cuál/es son a las que responde la operación, y explicar si procede

	CO.1.1
	La operación atiende a 1 necesidad priorizada detectada en EDLL
	15
	
	☐ NPL2 Promover la cultura colaborativa y de planificación conjunta entre los municipios en la dotación de servicios.
☐ NPL4. Aprovechar las continuas oportunidades de convocatorias de fondos públicos destinadas al desarrollo local sostenible e innovador.
☐ NPL7. Desarrollar un modelo de desarrollo turístico tendente a la desestacionalización, impulsando la innovación y respetuoso con el medio ambiente.
☐ NPL9. Difusión y/o conservación de los recursos existentes.
☐ NPL 10. Modernizar y mejorar las infraestructuras hidráulicas, y otras infraestructuras públicas de ocio y servicios a la población.
☐ NPL12. Formación orientada a las necesidades específicas de las empresas y actividades claves del territorio.
☐ NPL13. Profundizar y dotar de continuidad a las iniciativas de lucha y mitigación frente al cambio climático, con especial interés en mejorar la eficiencia energética y el uso de energías renovables, concienciando a los agentes implicados.
☐ NPL16. Incrementar dotaciones de servicios, principalmente a jóvenes, mayores y colectivos en riesgo de exclusión.
☐ NPL17. Fomentar la colaboración entre administraciones públicas y el tejido asociativo de carácter social.
☐ NPL18 Generar y consolidar oportunidades de empleo, ocio y tiempo libre que retengan a la población joven en el territorio.
☐ NPL19. Generar conciencia de identidad comarcal en la ciudadanía.
☐NPL20. Mejorar la conservación y el mantenimiento del patrimonio rural.
☐ NPL21. Favorecer unas condiciones óptimas de vida a la creciente población envejecida

	CO.1.2
	La operación atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en EDLL
	18
	
	

	CO.1.3
	La operación atiende a 3 o más necesidades priorizadas detectadas en EDLL
	20
	
	

	2
FE.3
	Encuadramiento de la operación en alguna división de Nomenclatura Estadística de Actividades Económicas, siempre que sean subvencionables por LEADER      EXCLUYENTES
	Máx.
15
	
	Indicar el código NACE al que pertenece la Actividad, para ver la correspondencia con el CNAE puede consultarse en el siguiente enlace
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-587  Ver Anexo BOE

	FE 3.12
	Administración Pública y Defensa 
(CNAE8411 para los Ayuntamientos. Actividades generales de la Administración Pública)
	15
	
	

	FE 3.14
	Actividades sanitarias y de servicios sociales
	12
	
	

	FE 3.15
	Actividades artísticas, recreativas o de entretenimiento
	12
	
	

	FE 3.16
	Otros servicios
	12
	
	

	3
CC.7
	Movilidad Sostenible ACUMULABLES
	Máx 5
	
	

	CC.7.1
	Adquisición de vehículos de transporte colectivo impulsados por energías verdes
	2
	
	

	CC.7.2
	Iniciativas para la instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos
	2
	
	

	CC.7.3
	Acciones municipales de peatonalización de calles, ejecución de nuevos carriles-bici, bicicleteros, creación de bolsas de aparcamiento disuasorio, estímulo al uso de vehículos VAO, u otras medidas que estén incluidas en un plan de movilidad sostenible.
	3
	
	

	[bookmark: _Hlk196835737]4
IG.6
	Sensibilización en igualdad de género
	Máx 10
	
	

	IG.6.1
	Edición y difusión de material divulgativo en materia de igualdad de género
	10
	
	

	5
IG.9
	Actuaciones en espacios públicos que fomenten su uso por mujeres
	Máx
3
	
	

	IG.9.1
	Mejora de la seguridad percibida en espacios públicos que fomente su uso por parte de las mujeres
	3
	
	

	6
DRI.1
	Acciones con repercusión en grupos de población con necesidades especiales
	Máx
7
	
	

	DRI.1.2
	La entidad promotora contribuye económicamente al mantenimiento o colabora con asociaciones de protección a la población en riesgo de exclusión social de la misma ZRL
	7
	
	

	7
JR.3
	Acciones positivas en favor de la juventud rural 
	Máx.
10
	
	

	JR.3.3
	Operaciones o proyectos que impliquen retorno de población joven recién graduada (máximo 12 meses desde finalización formación de grado medio o superior tanto reglada como no reglada) al medio rural y su incorporación al mundo laboral (por cuenta ajena o propia) en el ámbito geográfico de la ZRL ACUMULABLE 
	2
	
	

	JR.3.4
	Sensibilización o formación versada en las posibilidades de contribución de la población juvenil al desarrollo local ACUMULABLE 
	7
	
	

	JR.3.5
	Fomento del ocio y tiempo libre para la juventud rural EXCLUYENTE
	7
	
	

	JR.3.6
	Fomento del asociacionismo, la participación social y dinamización de la población juvenil, así como mejora de su situación y calidad de vida EXCLUYENTE
	1
	
	

	JR.3.7
	Creación o fomento de empresas que, diversificando su actividad, generen productos o servicios dirigidos a la población juvenil EXCLUYENTE
	2
	
	

	JR.3.8
	La operación responde a una o más necesidades específicas en materia de juventud identificadas en la EDL ACUMULABLE 
	2
	
	

	8
IN.1
	Carácter innovador de la operación para la que solicita ayuda ACUMULABLES
	Máx 10
	
	A los efectos de la presente ayuda, la definición y Justificación de los aspectos innovadores en la Costa Occidental de Huelva únicamente son los que están definidos en el epígrafe 4.4 de la EDLL (Páginas 122-127)
· Temáticas innovadoras (4)
· Aspectos Integrados Considerados innovadores (5)

	IN.1.2
	La operación aborda alguna de las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader
	5
	
	

	IN.1.3
	La operación integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader
	5
	
	

	9
PT.1
	Movilidad Sostenible ACUMULABLES
	Máx 16
	
	

	PT.1.1
	La operación supone la puesta en valor de una infraestructura, equipamiento y/o elemento de los patrimonios natural, monumental o artístico para su posterior uso, mediante intervenciones físicas, o por actuaciones de formación, difusión o sensibilización de los mismos.
	15
	
	

	PT.1.2
	La operación tiene como finalidad la promoción, difusión y conservación de oficios, labores o especialidades gastronómicas tradicionales del territorio contempladas en la EDLL
	10
	
	

	PT.1.3
	Operaciones que contemplen cualquier otra acción sobre el patrimonio rural identificada en la EDL como de posible interés 
	1
	
	

	10
SP.2
	Contribución de la operación a la mejora de la calidad de vida	 (EXCLUYENTES Y ACUMULATIVOS)
	Máx.
4
	
	

	SP.2.1
	Operaciones para la modernización de municipios, la dotación y mejora de servicios, infraestructuras y equipamientos básicos demandados por la población ACUMULABLE
	2
	
	

	SP.2.2
	Operaciones que contemplen el fomento de nuevos servicios identificados como prioritarios en la EDL  ACUMULABLE
	2
	
	

	SP.2.3
	La operación promueve el cuidado y la calidad de vida de personas mayores de 65 años a través de actividades/servicios exclusivos para esa franja de edad EXCLUYENTE
	2
	
	

	PUNTUACIÓN TOTAL MÁXIMA
	100
	AUTOBAREMO =



En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible le informa que: 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible – Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgiica.cagpds@juntadeandalucia.es
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para soportar la Gestión de ayudas LEADER en el marco de los programas de desarrollo rural, en el tratamiento denominado "GRUPOS DE DESARROLLO RURAL", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento ( 6.1.e) RGPD; Reglamento (UE) núm. 1305/2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo europeo agrícola de desarrollo rural (FEADER), entre otros.
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
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